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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE IIADIÍID.
M in is te r io  d e  lu G o b e r n a c ió n

Ei Presidente del Consejo 
de Ministros al Ministro de ía 
Gobernación:

«S. M. la Reina y SS. A A. 
RR. continúan en Zarauz sin 
novedad en su importante sa
lud.»

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

HEALES DECRETOS.

De conformiiiad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en relevar del cargo de Con
sejero de Estado á D. Lorenzo Nicolás 
Quintana; declarándole cesante con el 
liaber que por clasificación lo correspon
da, y quedando satisfecha de! celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado

Dado en San Ildefonso á veinlince- 
V0 de Julio do mil ochocientos seaonia 
y cinco,

Está rubricado de la Real mano.El Presidente del Consejo de Ministros,
Leopoldo 0 ‘donnell

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en relevar del cargo de Con
sejero do Estado á D. Francisco Gon
zález del Corral; declarándole cesante 
®on el haber que por clasifloacion le 
corresponda, y quedando satisfecha del 

é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en San Ildefonso á veintinue
ve de Julio de mil oohocienios sesen
ta y cinco.

Está rubricado de la Real mano. El Presidunfe del Consejo do Ministros,
Leopoldo 0 ‘donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo do Ministro.?,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. Constantino Ardanáz, com
prendido en el art. 7.» de la ley or
gánica del Consejo do Estado, y en des
tinarle á la Sección de Hacienda del 
expresado Cuerpo.

Dado en Sao Ildefonso á veintinue
ve de Julio de mil ochocientos sesenta 
y cinco.

Está rubricado de la Real mano.El Presidente del Consejo de Ministros.L eopoldo 0 ‘ donnell.
En el expediente y autos do com

petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Cádiz y el Juez de 
primera instancia del distrito de San Mi
guel de Jerez de la Frontera, de los 
cuales resulta:

Que I). Marcos Benitez, vecino de 
Jerez y dueño de la dehesa denomina
da de Fonsequilla, acudió ante el re
ferido Juzgado con un interdicto de re
cobrar contra D. José Calle, vecino de 
Ubrique, porque poseyendo este unas 
tierras colindantes con la dehesa, se 
liabia intrusado en parte de su monte 
traspasando los linderos, talando y cor
tando lena y reduciéndola a carbón:

Que comprobados los hechos sin au
diencia del querellado, so dictó auto res- 
titulorio, que fué llevado á efecto; y en 
tal estado í), Jo.sé Calle solicitó del Go- 
bérnador de la provincia oficiala al Juez, 
advirliéndole que las tierras, objeto do 
su proveidi), le habían sido vendidas por 
el Estado hacia tres año.?, y que esta
ba en su quieta y pacífica posesión:

Que el Gobernador, después de ha
ber pasado el oficio en los términos so
licitados, requirió formalmente de inhi
bición al Juzgado, fundándose en lo dis
puesto en el art. 173 d é la  Instrucción 
de 31 de Mayo de 1855:

Que sustanciado el incidente de com
petencia, el Juez, de acuerdo con el dic- 
lámen fiscal, se inhibió del conocimiento 
en el supuesto do que, enajenada por 
el Estado tanto la dehesa como las tier
ras colindantes, á las Autoridades ad
ministrativas correspondía restablecer sus 
limites y designar de nuevo la cosa ven
dida:

Que interpuesta apelación para ante 
la Audiencia del territorio, fué revo
cado el auto del Juez, mandándole sos
tuviese su jurisdicción, porque la cues
tión suscitada era entre particulares y 
su conocimiento estaba cometido á la 
jurisdicción ordinaria:

Que insistiendo el Gobernador en 
el requerimienlo, oido el Consejo pro
vincial resultó el presente conflicto.

Visto el art. 96 de la instrucción 
de 51 de Mayo de lüo5, que en su 
núra. 8.0 encarga á la Junta de Ven
tas conocer de todas las reclamaciones 
é incidencias do ventas de fincas, cen
sos ó sus redenciones:

Visto el art. 173 de la misma ins- 
írucoion, que prohíbe la admisión de de
mandas judiciales contra las fincas que 
se enagenon por el Estado, sin que el 
demandante acompaño documento, que 
acredite babor hecho la reclamación gu
bernativamente y sidole negada.

Visto el art. 1-“ de la Real órden de 
20 de Setiembre de 1852 que atribu
ye á los consejos provinciales y Real el 
conocimiento de las cuestiones conten
ciosas relativas á la validez, inteligencia 
y cumplimiento de los arriendos y su
bastas de bienes nacionales y actos po
sesorios que de ellos se deriven hasta 
que el comprador ó adjudicatario sea 
puesto en posesión pacifica de ellos, y al 
do los Juzgados y Tribunales de Jus
ticia competentes las que versen sobre 
el dominio de los mismos bienes y cuales
quiera otros derechos que se funden en 
títulos anteriores y posteriores á la su
basta ó sean independíenles de ella:

Visto el art. 692 de la ley de Enjui
ciamiento civil que confia el conocimiento 
do los interdictos á la jurisdicción ordi
naria:

Considerando:
1 .“ Que el interdicto propuesto se 

dirige á restablecer los derechos de dos 
particulares, dueños de predios colindan
tes, sin que su decisión afecte á la va
lidez ó nulidad dcl contrato celebrado 
con la Hacienda, ni por el tiempo que 
consta han estado iranquüamento po

seídas las fincas por sus compradores 
puedan tampoco las Autoridades y Tri
bunales administrativos reclamar el co
nocimiento d é la  cuestión suscitada co
mo incidental de la venta.

2.° Que aun cuando asi no fuere, 
según repetidamente se ha declarado, la 
falla de la reclamación gubernativa, pró- 
via de la judicial á que se refiere el a r
ticulo 173 de la Instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, no es motivo vastante 
para fundar el requerimiento del Go
bernador, por mas que en su caso y 
lugar pueda producir la nulidad do las 
actuaciones;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la autoridad judicial, y lo acor
dado.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro 
de Julio de mil ochocientos sesenta y 
cinco.

Está rubricado de la Real mano.El Presidente del Consejo de Ministros,L eopoldo 0 ‘donnell.
REAL ORDEN.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer se encargue V. I. interi
namente de la Subsecretaría de esta pre
sidencia durante la ausencia de D. Ale
jandro Shee y Saavedra:

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Julio de 1865.0‘ DONNELL.
Sr. D. José Emilio de Santos, Direc

tor general de Estadística.

Ministerio de la Gobernación

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA:

Por Real decreto de 22 de Julio de 
1864 se dignó Y. M. aprobar el regla
mento que señala y distingue lai a lri-
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buciones de los Arquileotos, de los Maes
tros de obras y do los Aparejadores; y 
aunque á la adopcíou de las varias dis
posiciones que contiene precedieron to
dos los informes- competentes en la ma
teria á Qn de fijar con la debida sepa
ración los limites para el desembarazado 
y útil ejercicio de las facultades res
pectivas, todavía 30 produjeron quejas y 
surgieron reclamaciones bastantes á que 
en el Congreso do los Diputados se lo
mase en consideración y se presentase 
como proyecto, por la comisión corres
pondiente, una proposición de ley con 
las prescripciones encaminadas á evitar la 
retroactividad del Real decreto de aquella 
fecha.

Teniendo en cuéntalo expuesto; aten
to á la notoria justicia é indubitable con
veniencia do no lastimar ninguno de los 
derechos adquiridos conforme á las dis
posiciones vigentes, y con e! objeto de 
resolver las dudas de que el mencio
nado reglamento pudiera tener en cual
quier oaso efecto retroactivo, el Minis
tro que suscribe somete á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

San Ildefonso á 31 de Julio de 1865. 

SEÑORA:

A. L. R. P. de Y. M.J o sé  de P o sa d a  H e r r e r a .
REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Las disposiciones contenidas en el 

Real decreto de 22 de Junio de 1864 
no son aplicables á los Maestros de obras 
que hayan obtenido ántes de aquella fe
cha los títulos do su profesión: los Maes
tros de obras conservarán lodos los de
rechos que les concedía la legislación vi
gente al tiempo de la expedición de sus 
respectivos títulos.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno 
de Julio de mil ochocientos sesenta y 
cinco.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro de la Gobernación,J osé de P osada H e r r e r a .
Ministerio de Estado.

REAL DECRETO.

En atención á las particulares oír- 
ciinstancias que concurren en D. Au
gusto Ulloa, Ministro que ha sido de 
Marina y Fomento, y Diputado á Córtes.

Vengo en nombrarle mi Enviado ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca de S. M. el Rey de Italia.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de 
Julio da mil ochocientos sesenta y cinco

Está rubricado de la íieal mano.El Ministro de Estado,MANUEL BERMUDEZ DE CASTRO.
Ministerio de Fomento.

REAL DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que 
me ha presentado D. Julián Manuel de 
Sabando del cargo de Oficial do la cla
se de terceros del Ministerio de Fomento 
declarándole cesante con el haber que 
por olasiOcacion le corresponda.

Dado en San Ildefonso á veintinueve 
de Julio do mil ochocientos sesenta y
cinco.

Está rubricado de la Real mano.El Ministro de Fomento, ANTONIO AGÜILAR Y CORREA.
Ministerio de Hacienda.

LEY.

DOÑA ISABEL II,
Por la Gracia de Dios y la ConsUtu- 

oíon Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Córtes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Articulo único. Se autoriza al Go
bierno de S. M.;

1.9 Para que en las fronteras de Fran
cia y Portugal, y obtenidas las compen
saciones que crea oportunas, pueda su
primir en beneficio de los productos de 
entrambas naciones el recargo que sobre 
las mercancías importadas en España por 
tierra impuso el art. 8.® de lá ley de 
aranceles de 9 de Julio de 1841.

2.0 Para suprimir el derecho diferen
cial de bandera sobra los artículos que se 
produzcan en Europa, exceptuando los 
de pesquería, y para suprimir también 
ias trabas que ligan y los gravámenes 
que sufre la marina mercante.

5.0 Y para disminuir el arancel vi
gente y sin distinción de bandera los 
derechos impuestos á las primeras mate
rias que priocipaloienle se emplean en la 
coDstruclon de buques.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintiuno 
de Julio de mil ochocientos sesenta y 
cinco.

YO LA REINA.El Ministro de Hacienda,MANUEL ALONSO MARTINEZ.
Ministerio de Ultramar.

REAL ORDEN.

Circular.

Exemo. Sr.: El crecido número de 
empleados de Ultramar que á la sazón 
se hallaban en la Península en uso de 
licencia, siendo notorio que muchos de 
ellos la habían obtenido sin una ne
cesidad apremiante, díó lugar al Real 
decreto de 21 de Noviembre de 1854, 
que fija reglas para la concesión, y es
tablece lermlnantemeole en su art. 9.° 
que los funcionarios de Ultramar que 
habiéndola obtenido por enfermos no hu
bieren conseguido su restablecimiento en 
los plazos mercados en el art. 8.o, se
rán declarados cesantes. Estos plazos 
no pueden exceder de 18 meses respeo- 
to á Filipinas |y  de un año tratándose 
de las Antillas, y son según el mismo 
Real decreto improrogabies. Ha sucedi
do sin embargo que, á pesar de esta 
esplicita declaración, se han otorgado con 
frecuencia prórogas que estaban ya fue
ra de aquellos términos reglamentarios 
aunque con la prescripción de que ellas 
no daban opcíon á sueldo ni á abono 
de tiempo de servicio, reduciéndose por 
laclo sustancialmente á la conservación

del destino que de otro modo habría 
sido declarado vacante.

El espíritu del citado Real decreto, 
clarisímamente revelado en todas sus dis
posiciones, es que nunca puede el em
pleado de Filipinas dejar de servir su 
destino mas tiempo que el de 18 meses, 
ni el de las Antillas mas de un año, 
siendo protestativo en el Gobierno redu
cir los términos respectivos, pero nun
ca ampliarlos.

Si dentro de ellos el funcioDarlo en
fermo no logra el completo restableci
miento de su salud, desgracia grande 
será para el Individuo, y siempre sen
sible la aplicación de las reglas estable
cidas para el caso; pero la Administra
ción no puede prescindir de hacerlas efec
tivas, ni sería por ningún concepto ad
misible que el servicio del Estado se sa
crificara á las contingencias de la salud 
individual.

Por estas consideraciones, y dada la 
repetición de hallarse en la Península cre
cido número de empleados de Ultramar 
en uso de licencia, la Reina (Q. D. G ) 
ha tenido á bien ordenar lo siguiente:

1.0 Los funcionarios de Ultramar que 
se hallen disfrutando en la Península pró- 
roga extraordinaria de licencia acredi
tarán babersen embarcado para sus res
pectivos destinos en el término de un mes, 
á contar desde el dia de la publicación 
de esta Real órden en la Gaceta de 
Madrid.

2.0 Es próroga extraordinaria toda la 
que amplía el raáximun de 18 meses 
para los funcionarios de Filipinas, y de 
un año para los de las Antillas.

3.® jPor el Ministerio de Ultramar se 
declarará cesantes á los empleados que 
no hubiesen acreditado su embarque en 
el término prescriplo en el art. 1 o

De Real órden lo digo áV . E- para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Julio de 1865.

o ' d on n ell .
Sres. Gobernadores superiores civiles de

Cuba, Puerlo-Uioo y Filipinas.

Consejo de Estado.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A lodos los 
que la presente vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en jdecrelar 
lo siguiente;

«En ei pleito que pe.ido en el Consejo 
de Estado en primera y única instancia, 

) entre parles, de la una D. Rafael Le- 
desma, vecino de Granada, y en su nom
bre el Licenciado D. Ramón Crook, de
mandante; y de la otra la Administración 
general del Estado, demandada y repre
sentada por mi Fiscal; sobre revocación 
ó subsistencia de la Real órden de 5 de 
Mayo de 1865, por la que se mandó que 
quedase exceptuado de la desamortización 
el edificio llamado Pescadería en aquella 
ciudad, como destinado al servicio públi
co, anulando la venta hecha del mismo é 
indemnizando al comprador Ledesma.

Visto:
Visto el expediento gubernativo, del 

cual resulta:
Que habiéndose acordado por el Ayun

tamiento de Granada promover la ins- 
trucion de los oportunos expedientes para 
que con arreglo á la ley do 1 de Mayo 
de 1855 so eximieran de la venta las 
fincas urbanas de sus Propios que, por 
hallarse destinadas á un servicio público, 
merecían tal excepción, entro las que se 
comprendía la llamada IV.seaderia, -se 
puso por cabsza del expediente relativo á 
este edificio un certificado expedido en 2

de Julio de 1856 por el Secretario de la 
expresada Municipalidad, en el que apa
rece que mis antepasados los Reyes Ca
tólicos, por su Real carta dada en Grana
da á 20 de Setiembre de 1500, confir
mada en 15 de Octubre del siguiente año, 
hicieron merced á la ciudad de Granada, 
entro otras cosas, del referido edificio 
Pescadería para la venta de esta especie 
de abasto público por el mayor órden y 
vigilancia que podría ejercer la Autoridad 
municipal, añadiendo al propio certificado 
que si bien á la sazón se hallaban arren
dados algunos de los pisos altos de la 
Pescadería á los mismos expendedores, 
era de observar que servían sus produc
tos para la conservación del edificio:

Que las oficinas do la provincia opi
naron que no procedía la excepción, re
mitiendo el expediente á la Dirección ge
neral del ramo para que le resolviera; y 
miénlras se hallaba en tramitación, se 
anunció y tuvo efecto la venta en pública 
subasta del mencionado edificio, que fué 
rematado á favor del expiesado D. Rafael 
Ledesma en 27 de Julio de 1861 por la 
cantidad de 141.200 rs., de que satisfizo 
el primer plazo, otorgándose la corres
pondiente escritura de venlá en 14 de 
Noviembre del mismo año:

Que la Dirección general de Propie
dades del Estado, en vista del expediente 
de excepción, acordó en Setiembre si
guiente que se le uniera el de la indicada 
subasta; que se diera conocimiento al 
comprador de la excepción solicitada, y 
que se practicasen ciertas diligencias al 
efecto de acreditar cumplidamente que el 
edificio Pescadería se hallaba destinado al 
servicio público:

Que en su consecuencia D. Rafaél 
Ledesma expuso lo procedente que sería 
declarar válida y subsistente la venta, 
en razón á que dicha finca no era de 
servicio público por hallarse arrendada, 
en prueba délo cual acompañó una nota 
de las personas que ooupaban las habita
ciones altas y de los precios que satisfa- 
ciao, así como dos cartas de pago á favor 
de otros tantos interesados, expedidas 
por el Tesorero del Ayuntamiento de 
Granada, manifestando además que su
cedía lo mismo con parle de la planta 
baja, y que los soportales que no se ha
llaban arrendados á personas determina
das, se daban á los arrieros, asignándo
les 3 rs. por cada carga para que pu
dieran expender la pesca en el mismo 
local:

Que dándose cumplimiento á la ex
presada órden de la Dirección, se practi
có una información de testigos ante el 
Juez de Hacienda de Granada, en que 
declararon sustancialmenle lo que había 
expuesto Ledesma, Informando en sn vis
ta el Promotor fiscal que la galería del 
Pescado era un edificio en cuya planta 
alta había viviendas alquiladas, formando 
su planta baja una galería con 12 ventanas 
ó portales á la calle, donde se vendía y 
vende el pescado, sin que el alquiler 
do la.s habitaciones fuese comprensivo 
de las ventanas de la galería: que la 
Aduana era edificio separado que servia 
para oficina de recaudación do los dere
chos que percibía el Ayuntamiento por la 
venia del pescado, derechos que se exi
gían á los arrieros, ya vendiesen en la 
galería, ya lo hiciesen en la calle, no pu- 
diendo llamarse arrendamientos seme
jantes arbitrios porque no estaban locali
zados, y que en su opinión la Aduana y la 
planta baja de la galería se hallaban des* 
tinadas al servicio público:

Que remitidos los antecedentes á la 
Superioridad, y pasados á la Asesoría ge
neral del Ministerio de Hacienda, fué 
ésta de opinión quo hallándose arren
dado en su mayor parte e! edificio llama
do galería, ni debía considerarse desti
nada en su totalidad al servicio público, 
ni resciudirso su venta; siendo del mismo 
dictáraen el negociado correspondienlQ 
del referido Ministerio; y habiéndose P®' 
dído además informe al Gobernador de
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Granada acerca del objeto de utilidad 
pública del mencionado edificio, le eva
cuó manifestando que la galería se halla
ba destinada al servicio público, siendo 
muy difícil, si no imposible reemplazarla, 
por falta de local á propósito para ello, 
y que no era tampoco divisible el edificio, 
por lo que creía que debia exceptuarse 
de la desamortización:

Que con presencia do todo la referida 
Dirección general propuso la excepción 
indicada y la consiguiente nulidad de la 
venta, con indemnización en esto caso al 
comprador; y la Junta superior de ventas 
asi lo acordó en sesión de o  de Agosto 
de 1862:

Que vuelto e! expediente á la expresa
da Asesoría general del Ministerio, se 
produjo por la misma su anterior diclá- 
men, sin perjuicio de que si se estimasen 
graves las lazones expuestas por el Go
bernador, pudiera hacer uso el Gobierno 
de las facultades (jue le concedía el a r 
ticulo 2.° de ia ley de t.o de Mayo 
de 1865;

Que en tal estado se preguntó al pro
pio Gobernador si aplicándose el edifi
cio llamado Aduana, entre otros obge- 
los, al peso del pescado, no podía desti
narse también á la venta del mismo 
articulo, en cuyo caso, exceptuado de 
lávenla este edificio se cubriría el ser
vicio que prestaba en parle el llama
do galería; y ooutesló la expresada au
toridad que por la medida hecha del 
suelo del edificio Aduana, resultaba que 
si en aquel terreno hubieran de colo
carse todos los vendedores de pescado, 
no tenia bastante capacidad; pero que 
tratándose únicamente de los arrieros^ 
para los cuales habia arren Jado el Ayun
tamiento al comprador de la galería so
lamente dos ventanas, podian colocarse 
en la Aduana con tin ta mas razón, cuan
to que no es estancado el género de 
que se viene hablando, y se vendía pú
dicamente por las calles y en casas 
particulares desd3 tiempo inmemorial.

Que pasado el expediente á consul
ta de la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, opinó la mayoría que 
debia confirmarse el acuerdo de la Jun
ta superior de YenUs y acceder á la 
excepción solicitada respecto del edifi
cio Pescadería, siendo del mismo pa
recer la expresada Dirección.

Vista la Real órden expedida en 3 
(le Mayo de 1863, por la cual, de con
formidad con la citada Dirección, con 
el acuerdo de la Junta superior de Ven
tas y con el informe de la mayoría de 
la Sección de Hacienda del expresado 
Consejo, se mandó que quedase excep- 
tua(lo (íe la desamortización el referido 
edificio denominado galería, con arre
glo al párrafo primero, artículo s(‘gun- 
do do la ley de 1 od e Mayo de 1835, 
anulándose la venta 6 indemnizándose al 
comprador.

Vista la demanda que contra la pre- 
oedoDle Real resolución ha presentado 
ante el mencionado Consejo 1). Rafael 
Ledesma, representado por e! Licencia
do D. Ramón Crook, con la preten
sión de que se deje sin rfeolo la expresa
da Real órden y se declare válido y sub
sistente el remate en favor de Ledesma 
de todo el edificio Pescadería, tal como 
se consignó en la escritura de venta:

Vista la contestación de mi Fiscal, 
en que pide la confirmación de la Real 
órden reclamada:

Vistos los escritos de réplica y con
tra-réplica, en que reprodujeron áinbas 
partes sus respectivas pretensiones;

GonsiJenndü que situado ot merca
do público del pescado en la galería del 
edificio llamado Pescadería, es uno do 
los destinados al servicio público.

Considerando que no pierde este ca
rácter dicho edificio por pagar los que 
en él expenden el pescado un arbitrio 
P«ra los fondos municipales, por que 
es no ñolo útil, sino necesario, que en 
lás poblaciones de importancia como Gra

nada exista un local donde se venda di
cho genero, para que con facilidad pue
da ser inspeccionado y vigilarlo por la 
Autoridad, aunque los vendedores sa
tisfagan algún arbitrio á ia Municipa
lidad-

Considerando que á pesar de estar 
consumada la venta procedo la nulidad, 
porque la Administración no estaba au
torizada para vender un edificio desti
nado al servicio público:

Considerando que al comprador Don 
Rafael Ledesma, se le reconoce en la 
Real órden reclamada el derecho á ser 
indemnizado, ho siendo posible en este 
juicio lijar los limites do la indemnización;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, don 
Joaquín José Gasaus, D. Antonio Escude
ro, D. Anlero de Echarrí, I). José de 
Sierra y Cárdenas, D. Pedro Sabau, don 
Juan Anloine y Zayas, D. Leopoldo Au
gusto de Cuelo, D. Tomas Retortillo, don 
Fernando Salcedo y D. Francisco Donoso 
Cortés.

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda interpuesta por don 
Rafael Ledesma, y en confirmar la Real 
órden de 5 de Mayo de 1863.

Dado en Palacio 1 cinco de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.-Está ru
bricado de la Rea! mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

Publicación.—Laido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre
tario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que so 
una á los mismos, se notifique en for
ma á las partes y se inserte en la Gacela. 
Do que cerlilicü.

Madrid 8 de Abril do 1865.— Pedro 
de Madrazo.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b lic a s .
El Exemo. Sr. Ministro de Fomento 

me comunica con esta focha la Real ór- 
den siguiente:

limo. Sr,: En virtud de la nueva or
ganización dada por Real órden de es
ta fecha á las Inspecciones de Obras pú
blicas, la Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado nombrar á los Inspectores gene
rales de segunda clase dei cuerpo de In
genieros de caminos, canales y puertos; 
0 . José de Subercase para la inspec
ción del distrito de Madrid; D. Cipria
no Martínez de Yelasco para el de Bur
gos; D. Lucio del Valle para el de San
tander; D. Jacobo González Arnao para 
el de Zaragoza; D. Constantino Germán 
para el de Barcelona; D. Pedro Celesti
no Espinosa para el de Sevilla; D. An
tonio López para el de Granada; Don 
Marcelo Sánchez Movellan para oí de Va- 
lladolid; D. Canuto Corroza para el de 
la Coriiña; D. José Gómez Ortega para 
cd de Valencia; D. Luis de Torres Vil- 
dóscla pera ia Inspección del distrito 
de ferro-carriles del Norte, y I) Andrés 
Mendizahal para el de ferro-carriles del 
Medio-dia. Y por último, D. Agustín de 
Elcoro y Bereoíbar para la Inspección 
del distrito de trabajos hidrológicos de 
las vertientes al xMediterráneo, y D. Vic- 
íor Marti para el de las vertientes al 
Océano.»

Lo traslado á V. S. para su conoci
miento. Dios guarde á V. S. ranchos 
años. Madrid 24 de Julio de 1865,— El 
Director general, Frnlos Saavedra Me- 
□0303,— Si-. Gobernador de Albacete.

E! Exorno. Sr Ministro do Fomento 
me comunica con esta fecha la Real ór- 
den siguiente:

limo. S r.:—En vísta tie lo propuesto 
por esa Dirección general acerca de la 
conveniencia de modificar la actual orga
nización de las In.specciun63 de Obras pú
blicas, á fin do que se pueda ejercerla 
debida vigilancia sobre lodos los servicios 
públicos encomendados al Cuerpo de In
genieros de caminos, canales y puertos 
por el art. l . °  del Reglamento orgáni
co del mismo, aprobado por Real decreto 
de 28 de Oclubre de 1863, la Reina 
(Q. I). G.) ha tenido á bien resolver;

Primero. Que se considere dividida la 
Península ó islas Baleares en diez dis
tritos ordinarios de Obras públicas, dos 
de ferro-carriles y dos do trabajos hidro
lógicos .

Segundo. Que los diez distritos or
dinarios so denominen de Madrid, Bur
gos, Santander, Zaragoza, Barcelona, Se
villa, Granada, Yalladolid, Coruña y Va
lencia, comprendiendo el i.°  las pro
vincias de Madrid, Cuenca, Guadalaja- 
ra_, Toledo y Ciudad-Real; el 2 .o las de 
Burgos, Logroño, Navarra y Sória; el
3.0 las de Santander, Alava, Guipúzcoa 
y Vizcaya, el 4." las do Zaragoza, Cas
tellón, Huesca y Teruel; el 5 . ' las de 
Barcelona, Gerona, Lérida, Tarragona 
y Baleares; el 6 o las de Sevilla, Gá_ 
diz, Iluolva, Badajoz y Cáceres; el 7 .o 
las de Granada, Jaén, Áláiaga, Airaeria y 
Córdoba; el 8.o las de Vailadoüd, Avila, 
Palencia, Segovía, Salamanca y Zamora; 
el O.o las do ía Cornfia, Lugo, Orense, 
Pontevedra, León y Oviedo; y por último 
el 10 las do Valencia, Alicante, Albacete 
y Murcia,

Tercero. Que los dos distritos de fer
ro-carriles se ¡denominen: el primero, de 
ferro-carriles del Norte, y el segundo, 
de ferro-carriles del Mediodía, compren
diendo el primero las divisiones del Nor
te, León, Cataluña y Valencia, y el se
gundo las de Madrid, Ciudad-Real y 
Andalucía.

Cuarto. Que lo? dos distritos de tra
bajos hidrológicos se denominen: el prí- 

I mero, de las vertientes ai Mediterráneo, 
y el segundo, de las vertientes al Océano.

Y Quinto. Que las visitas de inspec
ción á los distritos ordinarios del Norte se 
verifiquen en el segundo semestre del 
año y en el primero las del Mediodía.

Lo traslado á V. S. para su conoci
miento.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de Julio de 1865.— El Direc
tor general, Frutos Saavedra Meneses.— 
Sr. Gobernador do Albacete.

GOBIEMO DE PROVINCIA.

Circular núiuero

Ettadistica.

El limo. Sr. Director general de Es
tadística en comunicación de 1.* del cor
riente, me dice lo que á continuación 
copio:

«El Exorno. Sr. Presidente del Conse
jo da Ministros me comunica con fecha 
51 del pasado la Real órden que sigue: 
limo. Sr.: Teniendo en cuenta S. M. la 
Reina (Q. Ü. G.) que en las Secciones 
provinciales do Estadística no existe por 
ahora mas qno un Jefe y un Auxiliar y 
que el censo de la ganadería, que ha de 
formarse según lo prevenido en el Real 
decreto de veinte de Mayo último, exige 
que no se soparon de sus destinos ni un 
solo instante para evitar toda demora ó 
suspensión de sus numerosas y oompüca-

das operaciones: se ha servido disponer: 
1.® Que ios Jefes y Auxiliares de las 
Secciones de Estadística nuevamente nom
brados ó que se nombraren hasta el día 
del recuento, se presenten sin demora á 
tomar posesión de sus cargos. 2. ® Que 
si alguno estuviese disfrutando de licencia 
que suspenda desde luego su uso hasta 
(ios-meses después dol empadronamiento ó 
ántes si quedare terminada la rectificación 
de los primeros datos, y que inmediata
mente vuelva á continuar en el desempe
ño de su destino, y 3. ® Que por ningu
na causa ni protesto, sino en casos muy 
extraordinarios, se les conceda licencia 
mientras so verifica'el recuento de la gana
dería y dos meses después de efoctnado. 
De Real órden lo digo á V. S. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que se inserta en este periódico 
ofioia!, para que si en la provincia hubie
se alguno comprendido en las citadas dis
posiciones, tenga do ellas conocimiento.

Albacese 5 de Agosto de 1865.El Goberntdor, 
Cándido Donoso.

Otra núm. 27.

El limo. Sr. Director general de Es
tadística me dice en primero del corriente 
lo que á continuación copio:

«El Exorno. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros me comunica con fecha 
51 del pasado la Real órden siguiente: — 
limo. S r.:— Considerando S. M. la Rei
na (Q. D. G.) que ocupados muchos 
Ayuntamientos en las operaciones de la 
quinta han retardado el podido de cédulas 
para el recuento do la ganadería hasta el 
punto de qua remitidas á las capitales de 
provincias no podrán distribuirse entre 
las municipalidades con la anticipación 
necesaria para verificar el empadrona
miento el dia primero de Setiembre con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de veinte de Mayo último: Y consideran
do también que la nueva organización da
da al ramo de la Estadística por el Real 
decreto de 15 del corriente ha ocasionado 
algún movimiento en su personal que exi
ge la concesión de algún plazo para to
mar posesión de sus destinos y continuar 
la marcha de los asuntos pendientes, lo 
cual puede impedir la formación del cen
so en el limitado tiempo que falta para 
efectuarle; se ha servido disponer que el 
empadronamiento de la ganadería se ve
rifique el día veinticuatro de Setiembre 
próximo, en vez del dia primero que pre
viene el art. segundo dol Real decreto de 
veinte de Mayo último, y que lodos los 
términos señalados en la instrucción de 
veintitrés del mismo mes de Mayo se en
tiendan igualmente prorogados el núme
ro de dias que guarde con el recuento la 
proporción establecida en ia instrucción 
citada. De Real órden lo digo á V. I. pa
ra sn inteligencia y cumplimienio.»

Lo qno se inserta en este periódico 
oficial con el fin de que llegue á conoci
miento de las Juntas encargadas de re
contar la ganadería y de todas las perso
nas que deben interesarse en tales ope
raciones.

Albacete 7 Je Agosto de 1865.El Gobernador,
Cándido Donoso.

Otra núm.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación, con fecha 1 .° del actual me co
munica la siguiente Real órden;

«La conveniencia de que la Contabi
lidad de los presupuestos municipales y 

i provinciales marche en armonia con la
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de la Hacienda pública, ha obligado á 
este Ministerio á adoptar en distintas 
ocasiones medidas encaminadas á con
seguir la debida uniformidad en este im
portante servicio, con el fm de evitar 
enlorpecimfentos y perturbaciones en la 
recaudación de los recargos de interés lo
cal que ha de verificarse juntamente con 
las contribuciones del Estado sobre que 
recaigan.

Consecuente con este principio y te
niendo en cuenta que establecida desde
1.0 de Julio último la Contabilidad del 
presupuesto del Estado sirviendo de uni
dad el escudo y reduciéndose á milési
mas de escudo todas ias fracciones de 
aquella unidad, no puede prescindirse 
de que la Contabilidad provincial y mu
nicipal se ajusten á este sistema por el 
contacto que entre ¡ellas establece la 
recaudación de ios recargos para gas
tos do Interes local, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien mandar que adopte 
Y. S. las disposiciones convenientes pa
ra que la contabilidad del presupuesto 
de esa provincia y la de los municipales 
de todos los Ayuntamientos comprendidos 
en el territorio de su mando, se esta
blezca desde luego adoptando como uni
dad el escudo y reduciendo á milésimas 
las fracciones de esta unidad.

Pero como es posible que tanto Y. S. 
como los Ayuntamientos tengan adqui
ridos ya los libros é impresos necesarios 
para llevar la Contabilidad, formar los 
presupuestos y extender las liquidaciones 
del ejercicio corriente, es la voluntad de 
S. M. que no rechace Y. S. los docu
mentos que puedan presentarse eslen- 
didos en impresos cuyas casillas eslen 
encabezadas con R e ales  y  céntim os ,  siem
pre que estas palabras se sustituyan 
manuscritas con las de escudos y  m ilésim as ,  disponiendo al mismo tiempo que 
se haga igual sustitución en los libros 
y demás documentos que sirven para lle
var la cuenta y razón del presupuesto 
provincial y de los municipales.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para que tenga el 
más exacto cumplimiento por parte de ios 
Ayunlaraienlos de los pueblos de esta pro
vincia.

Albacete 8 de Agosto de 1865.El Gobernador,
Cándido Donoso.

Otra níim. 29.

Habiéndose estraviado á D. Miguel 
Arce, vecino de Villarrobledo, el dia 3 del 
corriente, dos muías cerriles, cuyas señas 
se insertan á continuación, encargo á los 
señores Alcaldes y puestos de la Guardia 
civil, que si apareciesen en su término 
s3an detenidas y entregadas al Alcalde 
de aquella villa, para que este lo haga á 
.su legitimo dueño.

Albacete 7 de Agosto de 1865.El Gobernador,
Cándido Donoso.

Señas de las cahallerias.

Una muía cerril de 30 meses, delgada 
y alargada, pelo pardo y alzada próxima
mente de la marca.

Otra de igual edad y algo mas baja 
y recia, negra, mollina y sin embargo 
booi-caslaño: ámbas caballerías están her
radas en el hocico.

Alcaldía constitucional de 
Bonillo.

D. José Gutiérrez, Alcalde oonstlluoional 
de esta villa de Bonillo.

Hago saber; Que hallándose vacante 
la Secretaría da este Ayuntamiento, do
tada con 6.000 rs. anuales, por haber 
hecho dimisión el que la oblenia, se anun
cia al público á fin de que los que se 
crean en aptitud para desempeñarla, pre
senten sus solicitudes en dicha Secretarla 
en el término de un mes, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y Gacela de Madrid. 

Dado en Bonillo á 5 de Agosto de
1865.—José Gutiérrez.—El 
interino, José Ambile Forrer.

Secretario

I Juzgado de primera instan-
I cia de Albacete.
' D. Emilio Méndez, Juez de Paz de esta 
i Ciudad, ó interino de primera instan-
; cía de la misma y su Partido, por
j anuencia del propietario.
* Por el presente edicto, se hace saber: 

Que para hacerse pago á D. Vicente Gar

cía, de esta vecindad, de cierta suma que 
le esta adeudando su convecina Doña 
María Dolores Maleo, y como de la propie
dad de la misma, se saca á publica subas
ta, una parte de casa prohíndivisa, en la 
señalada con el número siete, de la ca
lle de Zapateros de esta Ciudad, que lin
da toda ella por su lado izquierdo, con 
otra de Félix Sánchez, por el derecho, 
con la de D. Blas Sancho Granados, y 
por la espalda con la calle de AlbarJe- 
ros; cuya parle de casa ha sido retasada 
en la cantidad de treinta y seis mil cua
trocientos cincuenta y cinco reales: La 
persona que quiera interesarse en el re
mate, que tendrá efecto en la sala local 
de este Juzgado, el diez y seis de Agos
to próximo venidero, de once á doce de 
su mañana, comparezca á verificarlo, que 
siendo arreglada la postura le será ad
mitida; asi se halla mandado en autos 
egeoutivos que se siguen en dicho Juz
gado, á instancia del referido acreedor, 
en contra de la espresada deudora.

Dado en Albacete á veinticuatro de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco. 
Emilio Mendez.—P, S. M., José Serna y 
Olivas.

FERIA DE TOLEDO

en ¿OS dias i8 ,  i9  y 20 de Agosto de 
■1865, con pastos gratuitos y exención 
de todo gravámen y derecho local por

los ganados que se presenten.

El proyecto que hace un año formuló 
la Junta provincial de Agricultura y aco
gió la Diputación, impulsándole sin des
canso el Gobierno de provincia, ha llega
do al fm á ser realizable en parle con la 
autorización obtenida para celebrar en 
esta ciudad una ferii de toda clase de 
ganado?, que, lomando por base la festi
vidad y romería de Nuestra Sonora y Pa- 
trona la Yirgen del Sagrario, tendrá 
efecto ya en el presente, dentro de su 
octava, y en los dias 18, 19 y 20 de 
Agosto próximo.

El municipio, que ha venido conslan- 
lemento esforzándose por la realización de 
ose pensamiento, procuró en su dia obte
ner recursos, y los alcanzó con el apoyo 
unánime de mayores contribuyentes al 
votar el presupuesto que rige hoy; asi es 
que con ellos y el generoso desprendi
miento de algunos propietarios, puede 
ofrecer gratuitamente á los concurrentes

á la feria pastos para sus ganados y los 
abrevaderos cómodos que existen, y se 
ampliarán, en el espacioso campo de la 
Vega al Norte de la población desde la 
salida por su puerta de Visagra, que es 
el escogido para el mercado. Aun fuera 
de aquel sitio ha obtenido y seguirá pro
curando otros mas esíensos terrenos, en 
los cuales, como en la Vega, y en los de
más de común aprovechamiento, situados 
por las diversas avenidas de la capital, 
podrán libremente entrar con sus ganados 
cuantos asistan á la féria, y aprovechar 
sus pastos desde el dia 15 al 23 del cita
do Agosto.

La exención de derechos do pontaz
gos en las entradas de la ciudad y la de 
todo gravámen municipal á la ganadería 
indistintamente; las comodidades que se 
proporcionarán en todo el espacio desig
nado para la colocación do aquella y para 
las contrataciones; las medidas adoptadas 
para que abunden sin alteración de pre
cios iosaiTtciiios de eonsumo, y para que 
no fallen hospedajes cómodos á los gana
deros y tratantes, y á los que vengan 
también con diversos géneros de comer
cio, son otras tantas ventajas que el cuer
po municipal ofrece para inaugurar la pri
mera féria de Toledo, que ha de guardar 
ese órden entre las que se celebran en 
toda la provincia y en las limítrofes des
pués de la recolección.

El Ayuntamiento, en fin, solicito por 
realizar la importancia del acto, prepara 
toda clase de festejos para que fuera de 
las horas de contratación encuentren los 
que concurran el recreo y las distraccio
nes que son inherentes á los de esta clase.

Al anunciarlo por acuerdo de la Cor
poración, abrigo la fundada esperanza de 
que sus con.slantes esfuerzos alcancen el 
favorable éxito que so propone, atrayen
do la concurrencia á la féria, de que es 
capaz el eslenso campo donde ha de esta
blecerse, á que se presta la situación de 
esta localidad, su paso inmediato á ias 
de Alcalá é lllescas, y la época en que ha 
de celebrarse.

Toledo 15 de Julio de l8 8 o .= E l Pre
sidente, Gaspar Oiaz de Lab.ndero.— 
Por K. de S. I ,  Julián Velez, Srio.

Eíi este Establecimiento se 
liallau de venta toda dase de 
impresiones para los Ayunta
mientos.

Bilí AlLlBáEll'TlI,

Observaciones meteorológicas correspondientes d los dias de Julio y  Agosto que á continuación se espresan.
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P . 0 . del Cale ralico encargado 
Francisco Blanes,

Albacete 1865;— Imp, de Serna y Soler, Mayor, 5.
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